
PROCESO CONTRA .EL FILIBUSTERO 
qoilliam qoalker 

Hay un sello que dice: "Comandancia Principal 
de Trujillo.-República de Honduras". 

Trujillo, 1860. 

Comandancia Principal del puerlo de Trujillo. 
Sep±iembre seis de mil ochocientos sesenta. 

Por cuanto el Jefe de los filibusteros, William. 
Walker, atacó esta plaz¡;t el día 6 del mes próximo pa
sado, a las cuatro y media de la mañana, con más de 
noventa forajidos que le acompañaban; ma±arido dos 
individuos de la guamición, hiriendo cuatro más, apo
derándose de los produc±os de la Aduana y elementos 
de guerra en la forlaleza; cometiendo, al mismo ±iem
po, el atentado de enarbolar la bandera de la ~epú
blica, para cometer, a favor de ella, robos y desorde
nes. Atendiendo a que el mismo Walker, desde que 
acaudilló en Nicaragua la hord,a de filibusteros con 
que intentaba apoderarse del Poder Supremo en la 
América Cen±ral, no ha cesado de armar expediciones 
ccn el misn"lo objeto; y úl±hnumen±e se ha presentado 
en es±e puer.l:o con un carác±er ±rastomad6r de las · ins
±i±uciones y supremas autoridades de la República1 ha
biéndose logrado la captura de un malhechor ±an co
nocido, en obsequio· de la· paz general de Centro Amé
rica y de la seguridad de los hondureños, debía man
dar y mandó formular este auto caheza de proceso 
para proseguir la causa con arreglo a derecho. Así 
lo mando por ante el Escribano ,don José María Sevilla, 
quien, nombrado y juran"len±ado, ha ofrecido cumplir 
con fidelidad su oficio; y firma. 

NORBERTO MARTINEZ 
Ante mí, 

JOSE MARIA SEVILLA. 

En el puerlo de Trujillo, a los seis días del mes de 
septiembre de mil ochocientos sesenta, yo el Coman
dante de la plaza, con asistencia del Escribano, pasé 
a la cárcel a efec±o de interrogar los reos de esta cau
sa1 y teniendo a mi presencia a uno de ellos, fué. 

Preguntado por su nombre, edad, estado, patria y 
religión. Dijo: que se llama William Walker, de trein
ta y seis años de edad, soliere, natural de Nashville, 
Estado de Tennessee, República de los EE. UU., y que 
es católico, apostólico romano. 

Preguntado si sabe por qué se halla preso, Dijo: 
que por el Comandante que lo interroga ha sabido 
que es reo de infracción contra las leyes de Honduras. 

Preguntado si es el núsmo que comandaba la fa
lange que atacó a esta plaza la madrugada del seis de 
agosto. Dijo: que es el mismo que atacó esta plaza 
el día y hora que se le refiere, con ±í±ulo de General, 
el cual adquirió en Nicaragua, República de la Améri
ca Central. 

Preguntado si tiene conciencia de haber ocasiona
do algunas desgracias con el ataque que dice mandó 
J.:acer a esta plaza, y de saber cuáles sean, que las re
hera. Dijo: que le consta de su propia vista, que un 
soldado de la fuerza de la plaza salió herido morlal
men±e el día de su ataque, y que murió en seguida en 
el hospital de su ±ropa1 pero que él personalmente no 
±iró ese día con arma alguna. 

. Preguntado por qué mo±ivo y con qué ±íiulos agre
d~ó la plaza. Dijo: que como ciudadano y General de 
N1caragua, cree tener derechos para pasar a aquella 
República a gozar de cierlos privilegios e intereses que 
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W alker antes de su ejecución. 

tiene allí: que por ±al mo±ivo, para proporcionarse vía 
de comünicación de Honduras, ocupó es±a plaza, en 
represalia de haber sido a±acad_o él por fu~rzas '!-e es±a 
República, que comandaba el General F1oren01o Xa
±ruch. allá1 y que también para poder recibir aquí los 
demás refuerzos, con los que completaría su expedi
ción a Nicl;lragua. 

Preguntado quién le ha auxiliado para esta expe
dición. Dijo: que varias personas en los EE. UU., que 
corresponden a un parlido político increado en los 
EE. del Sur, lo han auxiliado: que este parlido llev,a 
el nombre "Derechos de los EE. del Sur", y que a el 
pertenecen cientos de miles de personas. 

Preguniado si el parlido a que se refiere tiene el 
fin que dic±a la Constitución de la Gran Logia titulada 
"Red S±ar" {Estrella rojal , cuya copia le presenté im
presa ±al como fué encontrada en los papeles que dejó 
en su salida. Dijo: que generalmente hablando, el 
parlido referido tiene los mismos fines que la Consti
tución que ha visto. 

En esto suspendí esta declaración, y leída que le 
fué al interrogado la aprobó y firmó. 

MARTINEZ. WM. WALKER. 

Ante mí, 
JOSE MARIA SEVILLA. 
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En siete de dicho mes pasé a interrogar a afro de 
los reos que se halla en la cárcel: y como no poseyese 
el idioma castellano, para recibir su declaración nom
bré intérprete al ciudadano inglés don Mauricio White, 
el que, habiendo aceptado, juró que cumpliría con su 
encargo, traduciendo íntegramente lo que algún reo 
declarase en el idioma inglés; en fe de lo cual, fiiTil.an 
conmigo la presente por ante Escribano. 

MARTINEZ. JOSE M. WHITE. 

Ante mí, 
JOSE MARIA SEVILLA. 

Seguidamente, por medio del in±érprefe dicho, pre
gunté al reo que tengo en mi presencia, por su nom
bre, edad, es±ado, patria, profesión y religión y Dijo, 
traducido por el intérprete: que se llama Anf9 , Fran
cisco Rudler, que ±iene freinfa y ocho años de edad, 
soltero, que es americano de Geol;'gia, que ha profesa
do el comercio, y que en la guerra de los EE. UU. con 
México obtuvo el grado de Capitán en el ejército.de su 
bandera, y que su religión es la católica,,, apostólica, 
romana. · , 

Preguntado si es el segundo Jefe de la falange que 
atacó a este puerto el seis del próximo pasado; bajo 
el primer mando del reo Wm. Walker. Dijo: que no. 

Preguntado si él acompañó al reo Walker para la 
agresión del día referido. Dijo: que si. ., · 

Preguntado cuál era su grádo en las ±ropas que 
atacaron el puerto. Dijo: que su grado era Ay¡idan:!:e 
General. · · 

Preguntado diga cuál es el motivo que le movió 
para atacar es±a plaza como Ayudante General. Dijo:, 
que por su parle no ha tenido ningún motivo. ostensi
ble, pues si atacó, fué porque ordenó así el· Génerat 
Walker, hallándose en alfa mar viniendo de las islas 
Roafán, y sin saber para dónde y con qué objeto: que 
él se convino con Walker en los EE. UU. para venir a. 
la isla Roa±án, ±amarla y colonizarla con inmigrantes; 
pero que habiendo llegado allí, la autoridad inglesa 
les estorbó su desembarque, y por carecer de víveres 
se hicieron al mar. 

Preguntado en qué buque vinieron a es±e puerto. 
Dijo: que vinieron en la goleta americana "John A. 
Taylor". 

Preguntado qué se ha hecho la goleta referida, y 
si sabe cuándo regresa: Dijo: que juzga que la dicha 
goleta se ha ido para New Orleans, y que no sabe de 
su regreso, porque ella vino fletada. En es±o suspendí 
es±a declaración, y entendido de ella el reo por medio 
del intérprete, la aprobó y firmó. 

Ante mí, 

MARTINEZ. A. F. RUDLER. ; ' 
JOSE M. WHITE. 

Inférpre±e 

JOSE MARIA SEVILLA. 

En seguida, confin uando la declaración del reo 
Wm. Walker, le fué preguntado cuál es su profesión. 
Dijo: que es soldado, Abogado de los EE.UU. y Docfor 
en Medicina. 

Preguntado si reconoce la carla número 19, y si es 
su firma la que la cubre. Dijo: que reconoce la carla 
que se le presenta: que es su lefra y que está firmada 
de su puño. 

Preguntado si ha ±enido intenciones de apoderar
se de las Islas de la Bahía con su falange, fan pronto 
como éstas pasasen al Gobierno de Honduras; y en ±al 
supuesto, cuál su objeto. Dijo: que no ha tenido ±al 
intención; y sí solamente a ayudar a los isleños para 
proporcionarse garantías, con respecto al Estado de 
Honduras: que al efecto desembarcó en Roafán algu
nos cuarenta pasajeros de tiempo en tiempo, y ±rajo 
armas que no puso en el ±erri±orio de dichas Islas: que 
además de lo expuesto, fenía el obje±o de quedarse e:h 
Roa±án para formar allí su punto de reunión de la ex
pedición que formaba para ir a Nicaragua. 

Preguntado si para ayudar a las garantías de los 
isleños fué invitado de algunos vecinos de allí: en su 
caso, diga quiénes son. Dijo: que fué invitado de al-

gunos vecinos de Roa±án para ayudar a sus garantías1 
pero que no puede señalar es±as personas por sus nom
bres, por no comprometerlas. 

Preguntado diga quiénes de su fuerza m.ili±ar 
obraban de acuerdo con sus ideas. Dijo: que su fuer
za rriili±ar le era enteramente obediente, y que por 
es±o ni sus jefes sabían sus intenciones, salvo la deter
minación general de ir a Nicaragua: que el movimien
to sobre Trujillo lo proyectó el declarante un día an±es 
de llegar aquí. 

Preguntado qué buque lo condujo a esfe puerto. 
Dijo: que la goleta americana "Taylor". 

Preguntado si la gole±a referida pertenece al equi
po de su expedición. Dijo: que no, pues solamente 
se fletó en New Orleans para ±raerlo. 

Preguntado quiénes fueron los prácticos que lo 
condujeron a esfa costa. Dijo: que el Capitán de la 
goleta y un piloto de Rqatán, y que sus _non;tbres no 
los señalaba por las razones que antes deJa d1chas. 

Preguntado diga quiénes son sus cómplices en 
Nicaragua para el fin de sus determinaciones. Dijo: 
que ±iene an"ligos en Nicaragua, principalmente cerca 
de León y Chinandega, pero que ésfos no sabían que 
él marchaba por este Estado. 

Preguntado diga si aguardaba aquí más auxilios 
para su exp,edición, exprese cuál, la naturaleza de ellos 
y en qué tiempo le deberían llegar. Dijo: que dentro 
de ±res o cua±rci semanas aguardaba hombres, armas 
y víveres; dependiendo fado de su. agente en New 
Orleans, llamado Faissoux. 

Preguntado quién de los de su fuerza es su se
gundo Jefe. Dijo: que el Coronel A. F. Rudler. 

Preguntado quién era su Secretario. Dijo: que 
Charles Allel'l. · . 

. Preguntado diga dónde esfá su caja militar.. Dijo 
' que no ±iene. . 

Preguntado diga de qué suerte pagaba su tropa. 
Dijo: que les daba los víveres para su rancho, y que 
por lo demás, ella era conforme con adquirir y read
quirir terrenos en Nicaragua. En esto suspendí esta 
declaración para proseguirla después, y leída que le 
fué aL interrogado, la aprobó y firmó conmigo por 
ari±e el Escribano. 

MARTINEZ. WM. WALKER. 
Ante mí, 

JOSE MARIA SEVILLA. 

Comandancia Principal del puerto de Trijillo.-
Sepfiembre sie±e de mil ochocientos sesenta. 

Siendo informado que el señor Agente Consular 
de los EE. UU. don Eduardo Prudot, y el Agente Con
sular inglés, han presenciado los hechos cometidos por 

• el reo William Walker1 por el preísente mando que se 
les tomen sus declaraciones juradas ·para . los efectos 
que haya lugar. Es proveído por anie el Escribano 
nombrado. 

NORBERTO MARTINEZ. 
Ante mí, 

JOSE MARIA SEVILLA. 

En seguida hice comparecer al señor don Eduardo 
Prudof, y juramentado que fué en la forma legal, le 
interrogué sobre lo que supiese en cuanto al mérito de 
este proceso. Entendido, dijo: que le consta de cien
cia cier±a, que el seis del próximo pasado agosto fué 
atacada es!a plaza por Mr. William Walker y su com
parsa, que ascendía a unos noven±a y ±an±os hombres: 
que después de un rato de fuego, el Comandante de 
la plaza, don Norberto Mar±ínez, fué desalojado sin 
tener lugar siquiera para sacar sus perfechos de gue
rra, y dejando en el campo de los filibusteros, dos 
muertos, llevándose ±res heridos: que Walker, después 
del triunfo y de los últimos ±iros, se posesionó del 
fuerte, ocupó la Comandancia, el Mnle:rio y la Sala 
consistorial, todo con sus archivos: ,que alguno de su 
tropa le arrancó al que habla la bandera de los EE. 
UU ., que flameaba en el asta del Consulado que es a 
su cargo: que este mismo día, y en los siguientes, la 
±ropa del dicho Walker cometió varios hurtos en las 
casas principales, y del pueblo: que durante los doce 
días que permaneció aquí el declarante, Walker des-
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d su en1rada ejerció aquí la jurisdicció:p. civil y mi" 
lifar: que el Co:m.andan±e que ~o in±e¡;roga~ ~espués del 
~uceso memorado, se acampo en el paraJe llamado 
Buenavis±a; y .que hace recuerc'l? en. estos momen:f:~\3 

ue a la media hpra de· haberle qul±ado la bandera 
~u e antes dijo, un· ofici~l de :yv;alker se la .llevó . al que 
habla, dándole una sahsfa_ccw1:2: -ve:rbal. Oue es cuan
to por ahora recuerda deCir; anad1endo que es mayor 
de edad y Agente Consular de los EE. UU. Aprobó 
es±a declaración y la firmó. 

MARTINEZ E. PRUDOT. 
U. S. C.A. 

Ante :mí. 
JOSE MARIA SEVILLA. 

Comandancia Pral. del P±o. fha. ut-refro. 
Resulfando de lo actuado que los reos Walker y 

Rudler han cometido contra Honduras un acto de pira
tería delito grave que los hace :merecedores de una 
en~ mayor que correccional; y resulfando por esto 

~éri±o bastante para la prisión, decrétase contra los 
susodichos reos, conforme ha lugar en derecho, dán
dose copia de esfe aufo al Comandante del presidio, 
para los fines consiguientes. Es proveído por anfe el 
Eo•cribano nombrado. 

NORBERTO MARTINEZ. 
Ante mí, 

JOSE MARIA SEVILLA. 

En seguida se notificó ·al reo Wm. Walker el auto 
anterior, y entendido, dijo: que ha oído el auto y que 
no sabe del acto de piratería que se dice; y firmó. 

MARTINEZ. WM. WALFí:ER. 

A continuación se notificó el auto anierior al reo 
A. F. Rudler, por medio del irttérprete, y entendido, 
firmó. 

MARTINEZ. A. F. RUDLER. 

En la propia fecha se confin uó la declaración del 
reo A. F. Rudler1 y así, por medio del intérprete, fué. ' 

. Preguntado si para venir a cumplir sus determi
naciones en la isla de Roatán fueron invitados por al
gunos vecinos de Roafán, llamado Mr. Elbin, y mani
festó a un conocido de él, que los vecinos de Roafán 
estaban deseosos de que viniesen americanos a la 
isla: que por ±al motivo, ese conocido le dió carlas de 
recomendación al que declara, para un o±ro vecino de 
Roatán, llamado Thomas Adrian, quien le habló a su 
llegada de que Walker esi:aba en la cos±a pero que so
bre asuntos políticos nada le dijo: que el declarante 
juzga que el dicho Adrian hablaría sobre estos parti
culares con Walker, pero que no los presenció. 

Preguntado diga, si lo sabe, si estando apodera
dos de este puerto, como lo estaban, aguardaban más 
auxilios; lo que sea, explíquelo menudamenfe. Dijo: 
que a su juicio, no había certeza en los auxilios que 
le podían venir, y que por lo mismo, en un consejo 
de oficiales que tuvieron aquí opinó el declarante que 
evacuaran la plaza: que esta opinión le fué combatida 
por la mayoría, lo cual le fué desagradable, porque él 
no había venido con su propia voluntad. 

Preguntado, diga quiénes le sirvieron de prácticos 
para venir aqui. Dijo: que tenían a bordo un práctico 
de Roa±án, llamado Thomson, y que para irse de aquí 
tuvieron ofro del mismo Roatán, llamado Mackenzie. 

Preguntado si han recibido auxilio de algún hon'
dureño para el obje±o de sus miras políticas. Dijo: 
que no. 

· Preguntado diga dónde está la Caja .Militar que 
andaban llevando. Dijo: que no tenían Caja Militar, 
excepto ( $ 2 o 3001 dos o trescientos pesos, que fueron 
consumidos, y que la fuerza se mantenía de rancho. 

Preguntado si fué entendido de los robos que se 
cometían en la población por su fuerza. Dijo: que su
po que dos soldados habían robado a don Eduardo 
Prudot, y que aunque entendió de la fractura de otras 
casas, él ordenó que se mandasen cerrar y se prohibió 
la repetición de estos hechos. 

. Pregun~a~o, dijo que el principal plan de Mr. Wal
ker era deshtmr de la presidencia al General Guardiola 
y poner en su lugar al General Cabañas procurando 
así, leyes más li~erales para el pueblo;' pero que el 
declarante no hac1a parle eJ::1, este plan, pues su objeto 
_era establ~cerse en Roa±án, para poner una agencia 
de comerCio de frutas. En esto suspendí esta declara
pión, que aprobó y firmó el reo. 

MARTINEZ. A. F. RUDLER. 

Ante mí, 
JOSE MARIA SEVILLA. J. M. WHITE. 

.Acfo continuo, presente el señor Agente Consular 
inglés, don Guillermo Melhado, le recibí el juramento 
conforme a derecho; y habiendo ofrecido, por su gra
vedad, declarar en iodo lo que se le pregunte, fué in
terrogado sobre lo que sepa, en cuanto al mérito de 
este proceso, y dijo: que le consta que el seis del pró
ximo pasado agosto, William Walker, con unos noven
fa individuos que acaudillaba, atacó esta plaza: que 
después de un ra±o de fuego, el Comandante de aqué
lla fué desalojado, sin tener lugar para sacar sus per
trechos de guerra; habiendo muerto en el combate dos 
soldados hondureños, y resulfado ±res heridos, que se 
llevó en su retirada el mismo Comandante: que los 
invasores ocuparon acto continuo el fuerte, la Coman
dancia,. el Mn,terio, y la casa Consistorial, con todo lo 
que dichos edificios contenían: que en aquel día y en 
los más que permaneció en la plaza, bajo las armas 
del invasor, sus ±ropas cometieron varios hurtos en 
las casas de la población: que en ese mismo tiempo, 
Walker ejerció en esta plaza la jurisdicción civil y mi
litar; y que el Comandante que lo interroga, se acam
pó en el paraje que le llaman Buenavista, en donde 
organizó la fuerza con que sostuvo su permanencia en 
Casa Blanca. Lo dicho, dijo ser la verdad, y en ello 
se afi!l:'l;ló y ratificó, leída que le fué es±a su declara
ción, Hrrnando para constancia conmigo y el de asis
tencia. 

MARTINEZ. WM. MELHADO, 
Ac±ing Consular Agen±. 

H.B.M .. 

En ocho del corriente, hice venir a mis oficios, a 
uno de los indi'll'iduos de la ±ropa de Walker, con el 
fin . de interrogarle indagatoriamente, y preguntando 
por su n.ombre, edad, estado, patria y religión, dijo: 
que J. S. Wes±, de treinta y cuatro años de edad, sol
!ero, vecino de Nueva Orleans y protestante. 

Preguntado si sabe por qué se halla preso, dijo: 
que supone sea por haber venido en la expedición de 
Wm. Walker, sobre este puerlo; péro que él no con
currió al ataque, sino que quedó a borde de la goleta 
que conducía a los invasores. 

Preguntado si después de la toma de la plaza fu
vo colocación en la fuerza de Walker el que declara, 
dijo: que fué colocado como comisario proveedor. 

Preguntado sobre los motivos que ±uvo para alis
tarse en una fuerza como la de Walker, cuyos princi
pios y hechos han sido en estos países, absolutamente 
filibusteros, dijo: que él se alistó para una expedición 
a Nicaragua, de donde se creía Walker ser Presidente, 
y que su venida a este puerto le fué indicada poco 
tiempo antes de verificarse, con el fin, según indicó 
el mismo Walker, de asegurarse un tránsito para Ni
caragua. 

Preguntado si han esperado y esperan refuerzos 
de los Estados Unidos, dijo: que esperaban dichos re
fuerzos; pero que· ahora no cree probable que vengan, 
por la interirención que han tomado en estas aguas 
las autoridades de Belice. 

Preguntado si sabe que algunas personas de Roa
±án o del inferior de aquí han prestado auxilio a Wal
ker para su misión, dijo: que no sabe que del inferior 
haya prestado ninguna persona su cooperación: que 
de Roatán ha prestado auxilios directamente, Thomas 
Adrian y varios o±ros que presume. 

Preguntado si sabe que las fuerzas a que el de
clarante pertenecía rompieron la Caja de Aduana y sa-
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caron el dinero que en ella había, dijo: que él no lo 
vió1 pero que la noche de su salida oyó decir entre la 
rnisma ±ropa que así se había efectuado. 

Preguntado si sabe que la ±ropa cometió vados 
hur.l:os en casas par.l:iculares, dijo: que sabe de un robo 
a un señor Prudo.l:, que se le restituyó, y de la frác±ura 
de una casa par.l:icular, cons~ándole que unos caribes 
tornaban efectos también, spbre iodo lo cual, er que 
habla, se esforzó a cortar semejantes desórdenes. "'En 
es±e estado hice supender esta declaración para conti
nuarla cuando convenga, y entendido, firmó conmigo 
el escribano que da fe y el intérprete que tradujo las 
preguntas y respuestas. 

Otro sí: fué preguntado y contestó: que para venir 
a este puerto se sirvieron de un práctico de Roa±án, 
llamado Ellio± Thomson 1 y firmó con los dichos. 

MARTINEZ. 
J. S. WEST. J. M. WHITE. 

Ante mí, 
JOSE MARIA SEVILLA. 

Seguidamente hice ±raer a mi presencia a otro de 
los reos1 preguntado por medio de intérprete por su 
nombre, edad, estado, profesión, patria y religión, dijo: 
que se llamaba John V. Hooff1 de veintinueve años de 
edad, sol±ero, que es de oficio Ingeniero y de profe
sión agricultor, natural de Charles±own, en el Es±ad,o 
de Virginia y de religión protestante. 

Preguntado si ha venido a este puerto en la falan
ge que comandaba el reo William Walker1 y en su ca
so, exprese cuál su colocación. Dijo: que entró a este 
puerto con la ±ropa de Walker, fungiendo de Mayor 
de la fuerza. 

Preguntado si al apoderarse de la plaza ocuparon 
los edificios públicos con sus archivos y la fortaleza.. 
Dijo: que al apoderarse de la plaza ocuparon los edi
ficios públicos y el fuerie 1 pero que él pariicularmertfe 
no ha visto los archivos sino es unos papeles que no 
registró. 

Preguntado diga cuál fué su objeto al agredir el 
puerto haciendo fuego, en su calidad de Mayor, con 
tropa armada. Dijo: que él no tuvo ningún objeto al 
venir a este puerto, pues si lo hizo fué obedeciendo 
una orden de Walker, con quien estaba comprometido 
para ir a Nicaragua, después que se hubiese reunido 
±oda la expedición en Roa±án 1 que su viaje a Nic.a,ra
gua tenía por objeto hacerse vecino de allí y pla:n,±~ar 
algún trabajo. ·· 

Preguntado diga cuáles eran los planes de Walker 
después de haberse posesionado de la plaza. Dijo: 
que nunca supo los planes de Walker aquí, porque 
siempre era reservado para con sus oficiales, al extre
mo que para su venida aquí nunca les dijo nada: que 
sin embargo, el declarante presume que pensaría tal 
vez Walker internarse a esta República para pasar a 
Nicaragua. 

Preguntado si estando aquí aguardaban auxilios 
de alguna parle. Dijo: que de EE. UU. aguarda):)an 
auxilio de hombres, armas y pertrechos, en la gole±¡;t 
americana "Taylor", que fué la que los ±rajo aquí., •' 

Preguntado, explique la circunstancia de hab.er 
evacuado esia plaza sin aguardar sus refuerzos .. Dijo: 
que lo hicieron por disposición del mismo Walker, 
quien les manifestó a última hora que el Comanda:n±e 
del vapor "Icarus" le había hecho una intimación de 
desocupar la plaza. En esto suspendí esta declara
ción para proseguirla después: e impuesto que fué el 
interrogado por el intérprete, la aprobó y firmó. 

MARTINEZ. 
JOHN V. HOOFF. J. M. WHITE. 

Comandancia Principal del puerto, fecha ut-reiro. 

Tómese confesión con cargos al reo. 

NORBE~tt{i~RTINEZ. 
mí, JOSE MARIA SEVILLA. ·~~- L :. Ante 

En la misma fecha pasé a la. c::i3,rcel donde se halla 
preso William Walker y hab.iéndo1o amonestado que 
iba a recibir su confesió:q con cargos. en la cual debe 
devir verdad, respondió. g:Ú.e así. lo haría. 

En consecuencia, ;te dí traslado de lo actuado, y 
luego de haberse impuesto de iodo, le pregunté si se 
conforma con la SU;maria. Responde que no se con
forma con el mérito de l!jl. sumaria, porque en ella no 
se dice verdad, sino es en sus declaraciones, en que 
se afirma y ratifica: que no se ha apoderado de los 
productos de la Aduana: que no ha enarbolado el pa
bellón de la República para .cometer a favor de él ro
bos y desórdenes: que ignora que hubiese dos hom
bres muertos y tres heridos de la guarnición de la 
plaza en el ataque de su entrada: que no se ha pre
sentado a este puerto como trastornador de las insti
tuciones y supremas autoridades de la República, pues 
su objeto era pasar a Nicaragua, donde tiene derechos1 
y que no ha tenido objeto de apoderarse del Poder 
Supremo de la América Central. 

Preguntado cuál es· el Gobierno que le ha autori
zado para establecer la reforma del de Honduras, Es
fado Soberano e Independiente. Dijo: que ningún 
Gobierno. 

Preguntado si el día de su llegada a este puerto 
expidió una proclama manuscri±a de su propio puño1 
refiera los conceptos. Dijo: que efectivamente, el día 
de su llegada aquí, expidió una proclama, cuyo con
tenido sustancial era: que tenía derechos en Nicara
gua, con cuyo fin deducía el de pasar por esta Repú
blica a aquélla, en concepto de que ésta le hizo la 
guerra en Nicaragua: que los moradores de las Islas 
de la Bahía requerían garantías para soportar el Go
bierno de Honduras, y que para obtener éstas lo lla
maron con americanos: que si el Gobierno Guardiola 
no prestaba estas garantías, era n¡;lcesario carnbiarlo1 
y que iodos los derechos y propiedades hondureños 
serían respetados, ofreciéndose ·el declarante ser el 
caudillo de esie movimiento. En esto suspendí esta 
confesión para confin uarla después y leída. que le fué, 
la aprobó y firmó. 

MARTINEZ. WM. WALKER. 
Ante mí, 

JOSE MARIA SEVILLA. 

Seguidamente pasé a la cárcel donde se halla de
tenido el reo William Walke:i:', a efecto de continuar 
su confesión. En consecuencia: 

Le hice cargo, que habiendo armado una porción 
de hombres, y atacado c~n ellos a esta plaza sin un 
±üulo legal y sin preceder declaratoria de guerra, ha 
cometido un acto de piratería o filibusterismo, delito 
grave que por ±odas las Naciones se castiga con la 
pena mayor. Dijo: que no ha cometido delito de pi
ratería, porque éste se llama el C::¡ue se comete en el 
mar; y menos de filibustªrismo; porque esta palabra 
no tiene significación legal: que él estaba en guerra 
con Honduras porque el Estado se la había declarado 
y hecho en Nicaragua en los año's de 1856 y 57. 

Reconvenido que no es disculpa la que ha dado, 
porque los títulos que ostenta refiriéndose a Nicaragua 
recuerdan la circunstancia de' haber sido lanzado de 
allí por ±odas las Repúblicas de la América Central en 
concepto de haber usurpado el poder sin título legal, 
de haber decretado la esclavitud, él asesinato de mu
chos hombres notables y autorizado ±oda clase de de
sórdenes que yacen justificados': que por tales motivos 
y el que acaba de pasar en esta plaza, todos los go
biernos de Centro América se han movido y mueven 
para su persecue1on y castigo, tomando parle a la sa
zón la f~7rza británicá dél vapor qe guerra "Icarus". 
Respond10: que no es verdad el contenido de la recon
vención, pues ya tiene dicho que sus actos en Nicara-
gua los estima por legalés. · 

Preguntado diga cómo explica 1en el sentido legal 
el hecho de constituirse protector o defensor de las ga
rantías de los moradores dé las Islí'is de la Bahía, y el 
de haber atacado esta plaza. Resp'onde: que por de
recho na±ural se cree habilitado para proteger y auxi-
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liar al débll 1 y que por él der6lcho Ele genies, deducía 
el de poder hacer la guerra a Honduras, supuesto que 
esta República se la hizo en Nicaragua en los años 
que deja dichos; y que por úl±imo manifestó que se 
defenderá por sí an±e el Consejo de Guerra. En es±o 
suspendí es±a confesión y leida que le fué, la aprobó 
y firmó. 

MARTINEZ. WM. WALKER. 

An±e mí, 
JOSE MARIA SEVILLA. 

El nueve del dicho mes pasé al calabozo, élonde 
se halla el reo A. F. Rudler, a efec±o de recibir :;;u con
fesión con cargos; y amonestado para que dijese la 
verdad, fué interrogado sobre de si se afirma y ratifica 
en sus declaraciones de fojas 2 vuel±a y 5 vuelta. En
tendido dijo, por medio de su intérprete: que se afir
ma y ratifica en sus declaraciones. 

Se le hace cargo que por el méri±o de ellas resul±a 
ser cómplice del reo William Walker .en el delito de 
haber atacado esta plaza comandando una horda de 
filibusteros, de la cual él era segundo jefe, y sin mi
sión legal: que por ±al motivo, se ha hecho merecedor 
de pena grave. Dijo: que al hacer su en±rada a este 
puerto, lo hizo en fuerza de obedecimiento, sin haber 
mandado él que se hiciese fuego, ni haber tirado con 
sus manos; que también niega haber sido el segundo 
jefe de la fuerza, pues lo era el Coronel Henry. 

Reconvenido cómo niega que era el segundo jefe 
de la fuerza, cuando el principal, Walker, en su decla
ración de fojas 4 así lo afirma, de la cual se le impuso. 
Dijo: que Walker lo habrá considerado así, pero que 
él nunca ±uvo mando. Se le trasladó la sumaria, y 
entendido de ella, dijo: que procuraría hacer su de
fensa por escrito mañana. En esto suspendí esta con
fesión para continuarla si fuere necesario; y el reo la 
aprobó y firmó. 

Ante mí, 

MARTINEZ. A. F. RUDLER. 
JOSE M. WHITE, 

In±érpre±e. 

JOSE MARIA SEVILLA. 

Comandancia Principal del puerto.-Fecha uf-supra. 

Es±ando concluida esta sumaria, diríjase, para los 
efectos de ordenanza, al señor Comandante Departa
mental, General en Jefe de la fuerza de operaciones 
residente en esta plaza, señor don Mariano Alvarez. 
Hágase saber. 

NORBERTO MARTINEZ. 
Ante mí, 

JOSE MARIA SEVILLA. 

En seguida se notificó el aufo anterior al reo 
Wm. Walker, quien dijo: que quedaba entendido y 
firmó. 

WM. WALKER. 
An±e mí, 

JOSE MARIA SEVILLA. 

Enseguida se notificó el auto anterior al reo A. F. 
Rudler por medio del Intérprete, quien manife1>ió que
dar entendido, y firmó. 

Ante mí, 

JOSE M. WHITE, 
Intérprete. 

JOSE MARIA SEVILLA. 

Se remitieron.-Cons±e. 

A. F. RUDLER. 

MARTINEZ. 

'l'rujillo, septiembre 9 de 1860. 

Señor General don Mariano Alvarez, Comandante Prin
cipal de es±e departamento. 

Hay un sello que dice: "Comandancia Principal 
de Trujillo, República de Honduras". 

Señor: 
Me hago el honor de remitir a U. S. la sumaria 

que he instruido a los reos William Walker y A. F. 
Rudler para los efectos consiguientes en nuestro de
recho. El reo William Walker es el que aparece jefe 
de la expedición que el 6 del pasado me atacó en esta 
plaza con 92 hombres, causándome dos muertos y ±res 
heridos: es el mismo que au±orizó el saqueo de la po
blación, así como ±oda clase de desórdenes de que es 
víctima aún iodo este vecindario. Como verá U. S., 
pretende eludir los. cargos con el sofisma de que no es 
pirata porque no ha robado en el mar, y de que no 
filibustero porque es±a v.oz no tiene valor legal; mas 
él no ha podido disipar legalmente sus hechos, hechos 
vandálicos que lo hacen merecedor de la pena capi
tal; porque si Walker es Abogado, debió saber, señor, 
que por derecho natural y de gen±es a ningún particu
lar le es admitido hacer la guerra a un Gobierno. 
Queda evidenciado en la causa que él es convicto de 
delito grave; y que en lugar de disculparse, se contra
dice, porque los cargos le atacan de un modo que no 
le es posible evadirse. Prueba más clara no puede 
encontrarse: pertenece, dice, al partido de la Estrella 
Roja, sociedad secreta que se ha ligado para esclavi
zar al mundo entero; y luego se da el nombre de Gene
ral de Nicaragua y protector de las instituciones del 
país: en fin, su disculpa es galimá±ica, y de ningún 
momen±o para un reCio tribunal; es Walker, como se 
le llama en ±odas !as naciones cul±as, filibustero, pi
rafa o bandido, que quiere decir lo mismo, según la 
acepción más moderna del Diccionario enciclopédico. 
Su segundo, Rudler, verdaderamente es menos culpa
ble, porque ya se ve, es de aquellos hombres que en 
un paí.s grande creen cieg¡3.men±e a la voz de un ma
niático, que se imagina :tener derechos y posesiones 
en C. A, Con iodo, la sociel:l.ad debe exigir para es±e 
segundo réo, una· pena ¡:;ería de prisión, para que se 
escarmiente y sirva de· ejemplo. 

Con lo dicho, concluyo, señor General, y entre 
±anto, me repito su obsecuente y S. S. 

NORBERTO MARTINEZ. 

Comandancia Departamen±al.-Trujillo, septiem
bre diez de mil ochocientos sesenta. 

Por recibido este proceso, acúsese el que corres
ponde al señor Comandante de esta Plaza1 y para su 
secuela, nómbrase Escribano al señor Capi±án don 
Francisco Cruz, quien entendido de su nombramiento 
juró cumplir con él fielmente, y firmó. 

M. ALVAREZ. FRANCISCO CRUZ. 

Comandancia Departamental, fha. uf-retro. 

El Escribano no:rt).brado pasará al edificio en que 
se halla el reo Williai:n Walker y A. F. Rudler, a quie
n¡;¡s les leerá su confesión con cargos, para que expre
s¡;¡n si es la misma, y en ella se ratifican. Así lo pro
ve~ por ante el Escribano que da fe. 

M. ALVAREZ. FRANCISCO CRUZ, 
Escribano. 

En diez de septiembre de mil ochocientos sesenta, 
yo el Escribano de esta causa, pasé a la cárcel en don
de se halla el reo William Walker, con el objeto de 
cumplir el auto que an±ecede1 y habiéndolo leído 
punto a punto la confesión con cargos que se le reci
bió en es± e proceso, se ratificó en ella y firmó para 
constancia, 

WM. WALKER. FRANCISCO CRUZ. 
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Ado con±inuo, el infrasc:ri±o Escribano pas6 al edi
ficio en q1,1e se halla el reo A. F. Rudler; y habiéndole 
1eído 1:ior ·J.nedio del iniérpre±e nombrado en es±a cau
sa, la confesión con cargos que en la misma se le ha 
recibido, dijo que está conforme, y se ratifica en ella, 
firmando con el intérprete para constancia. 

FRANCISCO CRUZ. 

J. M. WHITE, 
Intérprete. 

A. F. RUDLER. 

Comandancia Departamental-Trujillo, septiembre 
diez de mil ochocientos sesenta. 

Concédese a cada uno de los reos William Walker 
y A. A. Rudler doce horas perentorias, desde la en que 
se les notifique el presente, para que se defiendan por 
escrito en esfe proceso, por sí o por ofro, con arreglo 
a derecho. Así lo proveo por anfe el Escribano. 

M. ALVAREZ. FRANCISCO CRUZ. 

Yo el infrascrito Escribano, pongo razón de haber 
entregado es±e proceso al reo William Walker, con 
diez y seis fojas útiles, ahora que son las once horas 
de la mañana del día diez de septiembre de mil ocho
cientos sesenta. 

FRANCISCO CRUZ. 

To ±he Commander of ±his Deparimen± and ±he 
General in chief of ±he forces occupyng ±he Por± of 
Trujillo. 

Señor don Mariano Alvarez. 

Sir: 
In ±he process ins±ifu±ed agains± me by ±he Co

mandante of fhis Por±, don Norberto Marfínez, I am 
charged wi±h having commi±ed "Piracy" and "Filibus
±erism". Piracy is an offence well defined by law and 
consis±s in robbery on ±he high seas. The crime 
•canno± be commi±ed on ±he land, and ±herefore i± was 
impossible for me ±o have been guilfy of i± when 
atlacking ±he garrison of Trujillo on ±he morning of 
±he 6 ±h. of Augus± las±, Besides, ±he idea of robbery 
or infen± ±o rob is inseparable from ±ha± of piracy. 
Now all persons iri Trujillo during ±he ±ime I occupied 
±he place can bear wi±ness ±ha± far from robbing or 
permitling o±hers ±o rob I did all I could ±o mainfain 
order and 1nake properfy and persons safe and secure. 
As ±o "Filibus±erism", ±he word has no legal significa
±ion, and i± is fherefore impossible for me ±o know 
wi±h whaf I am charged when accused of "Filibus±e
rism". 

!± is s±a~ed in ±he declara±ions of Mr. Prudo± and 
of Mr. Melhado lha± during ±he ±ime I occupied ±he 
place ±he ±roops under my command commitled va
rious ±héf±s in ±he ±own; bu± ±hese same gen±lemen 
migh± also fesfify ±ha± whenever such fac±s were 
broug±h ±o my knowledge I did all I could ±o find 
ou± ±he offenders and bring ±hem ±o punishmen±. 

I± is also charged in ±he summary of ±he Coman
dante ±ha± I fook possession of ±he receipls of ±he 
Cusion House; bu± in ±he declara±ions of ±he wi±nesses 
±here is no evidence wha±ever ±ha± I obfained or ±ook 
possession of ány funds or ofher valuable properfy 
belonging ±o ±he Cus±on House. 

!± is also charged in ±he same summary ±ha± I 
raised ±he flag of ±he Republic in order ±o commi± all 
manner of robberies and disorders. Had I desired ±o 
,commi± such offences or ±o permi± ±hem in o±hers ±hese 
was no need forme ±o raise ±he flag of ±he Republic; 
i± could nei±her aid nor pro±ec±ed me in such acfs. 
If I had comé ±o Trujillo wi±h such in±en± as is charged 
i± would ha:ve been easy for me ±o accomplish objecfs 
and leave ±he place. All ±he properfy of ±he ±own was 
is my powét; and had I desired ±o rob no±hing more 
was necessary ±han ±o issue ±he orden ±o ±ake posses
sion of all ±he valuables in ±he place. Par from ±his 

I paid for wha± I go± and sough± ±o supress every 
a±±empa± crime or wrongcloing. 

If I am guiliy of any offence i± is fha± of having 
made war againsf ±he S±a±e of Honduras. For ±his 
I am willing ±o be judged. My offence, if any, has 
been poli±ical1 and I pro±es± agains± having i± obscured 
wifh such vague and meaningless charges as "pirate
ría" and "filíbus±erismo". Le± me be ±ried and judged 
for an offence known ±o ±he law. Carryng on war 
ag-ains± ±he S±a±e and under i±s flag is a well defined 
offence, and I can answer "guil±y" or "no± guil±y" ±o 
±he charge. Bu± how can I plead ±o ±he charge of 
"filibusterismo" when I do no± know, nor can I know 
under ±he law, wha± ±he word signifies? 

I am ready ±o abide ±he consequences of my poli
±ical ac±s; bu± i± is a legal absurdity ±o judge me for 
alledged offences ei±her no± known ±o ±he law or so 
defined ±ha± i± mas impossible for me fo commi± fhem 
wi±him ±he limi±s of ±he S±a±e of Honduras. 

Respec±fully submitled: 

Trujillo, Sep. 10 ±h. 1860. 

(Tradt1cción) 

WM. WAU\ER. 

Al Comandante de es±e departamento y General 
en ,Jefe de las fuerzas que ocupan el puerto de Trujillo. 

Señor don Mariano Alvarez. 

Señor: 
En la causa ins±ruída con±ra 1ní por el Comandan

fe de este puerto, don Norberto Marfínez, se me acusa 
de haber come±ido "Piralerla" y "Filibusterismo". La 
piratería es un delito bien definido por las leyes, y 
consiste en robar en alfa mar. Es± e crimen no puede 
come±erse en tierra, y por consiguiente, me era impo
sible haberlo cometido al atacar la guamición de este 
puerfo en la madrugada del 6 de agosto úl±imo. Aho
ra bien, ±odas las personas de Trujillo, durante el 
tiempo que ocupé la plaza, pueden dar fe de que, lejos 
de robar o permitir que otros robasen, hice ±oda lo 
posible para mantener el orden y dar garantías y se
guridad a las personas y propiedades. En cuanto al 
"Filibusterismo", es±a palabra no ±iene significación 
legal, y por consiguiente, no me es posible saber de 
lo que se me acusa al decir "Filibusterismo". 

Se afirma en las declaraciones de los señores 
Prudo± y Melhado que durante el tiempo que ocupé 
la plaza, las ±ropas de mi mando cometieron varios 
robos en la población; pero estos mismos señores pu
dieran dar fe, también, de que siempre que es±os he
chos venían a mi conocimiento, hacía yo todo lo po
sible para descubrir y castigar a los delincuentes. 

Se me acusa ±ambién en el sumario del Coman• 
danle de haber ±amado posesión de los fondos de la 
Aduana; pero en las declaraciones de los ±es±igos no 
hay prueba alguna de que yo haya tomado dinero u 
o±ras especies de valor, pertenecientes a la Aduana. 

Se me acusa también en el mismo sumario de ha
ber levantado la bandera de la República para come
ter ±oda clase de robos y desórdenes. Si yo hubiera 
deseado come±er esos delitos, o permitir que afros los 
cometiesen, no necesitaba de levan±ar para ello la 
bandera de la República; es±o no podía servirme de 
auxilio o de protección en semejan±es ac±os. Si yo 
hubiese venido a Trujillo con ±al propósito, como se 
me acusa, me hubieran sido fácil consumarlo y aban
donar la plaza. Todas las propiedades de la pobla
ción es±aban en mi poder, y si hubiera querido robar, 
no necesitaba o±ra cosa que dar orden para ±amar po
sesión de ±odas las especies de valor que en ella ha
bía. Lejos de es±o, yo pagaba lo que tomaba, y pro
curaba reprimir ±oda ±en±a±iva de crimer o desorden. 

Si soy culpable de algún delito, éste es el de ha
ber hecho la guerra al Estado de Honduras. Por éste 
quiero ser juzgado. Mi delito, si lo hay, ha sido polí
tico; y protesto contra ±o do propósito de oscurecerlo 
con ±an vagas e insignificantes acusaciones como "pi
ratería" y "filibusterismo". Júzgueseme por un delito 
definido por la ley, a saber, el de hacer la guerra al 
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E f do b aJ· o su bandera, y entonces n:te defenderé con
sa ' p ' 1 d ~ h · 1 ' 1 fi:a la acusacion. e. ero .. como po re crcer.o COn.1ra e 
rgo d e "filibusfensmo , cuando no se, n1 puedo sa-

ca · 'f' 1 b P ber, según la ley, lo q~e s1gn1 1ca esa pa ara .. 
Estoy pron±o a suJe±arme a las consecue;nClas de 

mis actos políticos; ~ero es un absurdo legal Ju.zgarme 
por pretendidos deh±os, que, o no son conoc1dos en 
derecho o esfán definidos de manera que me era im
posible 'cometerlos denfro de los límites del Estado 
de Honduras. 

(2) Respetuosamente sumiso. 
WM. WALKER. 

(2) Respetuosamente presentado. N. del R. 

Trujillo, septiembre 10 de 1860. 

Yo el infrascrito Escribano, pongo razón1 que aho
ra que son las once de la noche del día diez de sep
tiembre de ochocientos sesenta, he puesto en manos 
del reo A. F. Rudler es±e proceso, compuesto de diez 
y siete fojas ú±iles.-Consfe. 

CRUZ. 

To Genl. Alvarez, 

Presiden± Cour± Mar±ial. 

Having been informad ±hai I have ±he privilege of 
making a defence in wri±ing before your Hon. Cour± 
in my behalí, I now avail muyself of ±he oppor±unify 
to more full explain ±he answers made by me in my 
general s±a±emen±. 

The Cour± will readily see wi±hou± furfher com
mend, .±ha± I have ±o every ques±ion propounded given 
a clear and ±ru±hfull answer for evidence of which I 
have only ±o refer you ±o ±he ±es±imony of Maj. Hoof 
and Cap±. Wesf. 

The letier wrii±en by Genl. Walker ±o Cap±. Wes± 
will also plainly show you ±ha± ±he ostensible objec± 
was ±o se±±le on ±he Island of Rua±an, and ±ha± as far 
as I knew ±here was no plan ±o a±±ack ±his place. 
Wi±h ±ha± view I provided myself wi±h a le±±er of in±ro
duciion, so ±ha± I migh..l: become favourably known ±o 
the residen±s of ±he Island wi±h ±he objec± of es±abli
shing myself in ±he frui± business. Genl. Walker never 
communicafed ±o me ±ha± he had any design of a±±ac
king ±he Por± of Trujillo or any o±her por±ion of Hon
duras; my being wi±h ±he a:t±acldng par±y was one of 
±hose unaccounfable as well as unavoidable circum
stances which was u±ferly beyond my control, and ±he 
resul± of decepfion. This you will plainly see ±o ±he 
case from ±he ±esfimony of Genl. Walker. 

You will perceive in my s±a±emen± ±ha± when a 
consul±a±ion was held ±ha± I counciled an immedia±e 
wi±hdrawal being conscious of having inflicted a wrong 
on ±he Govemmenf and people of Honduras, bu±· fhai 
m.y wishes were overruled. 

There is a discrepancy in my and Genl. Walker 
sia±emen±s respeciing ±he office of .Jefe Secondo, which 
requires an explana±ion from me les± you may judge 
me having made a false s±a±emen±. I again s±a±e ±ha± 
I did no± command any por±ion of ±he force ±ha± a±±ac
ked ±his place and ±ha± I only ac±ed in ±he capaci±y 
of adjudenf. Tha± Col. Henry commanded and con
siderad him as second in Command, ±ha± he would 
no± have obeyed any orders of mine and only ±hose 
of Genl. Walker. I do no± make ±his s±a±emen± for 
the purpose of sh uning an y responsibili±y, bu± am 
unwillig ±o have a par± assigned me which I did no± 
fill. For ±he subs±an±ia±ion of ±his fac± I can fumish 
±he cour± wi±h ample evidence should i± be required. 

I need hardly consume ±he ±ime of ±he Cour± in 
fur±her explana±ions. The s±a±emen± made and ans
wers ±o ques±ions given by me I assure your Hon. 
Courl are s±ricily iruc1 for ±ru±h fhough if be as red as 
scarlef will have more weighf wi±h you ±ha± would lies 
as whife as snow. 
. Having been made ±o do wrong by ±he will of one 
man and made an unwilling insfrumenf ±o commif 

±h.af wrong, I have full confidence in your judging me 
wr±h. such cl,em~ncy as ±his my case seems fo demand. 
Hopmg ±ha± fh1s shorf exp1ana±ion will enable you fo 
more clearly ari'ive a± ±he ±ru±h of case befare you, 

I am mos± Respec±fully, 

Truxillio, Sep. 11 ±h. 1960: 

(Traducción) 

A. F. RUDLER. 

Al General Alvarez, Presidente del Consejo de Guerra. 

Habiéndos~n:i.e infamado que me es permitido de
fenderme por escri±o an±e Vos, Honorable Consejo, 
aprovecho es±a oportunidad para explicar con más ex
tensión las contestaciones que dí en mi declaración 
general. · 

El ·Consejo percibirá fácilmente, sin que me sea 
necesario insistir en ello, que a ±odq;s las preguntas he 
dado una contes±aci6n clara y verdadera, en prueba 
de lo cual me refiero al ±es±imonio del Mayor Hooff 
y del Capi±án West. · 

La carla escrita por el General Walker al Capi±án 
W es±, demos±rará también, plenamente, que el obje±o 
ostensible era establecerse en la isla de Roatán, y que 
yo no sabía que . hubiese plan alguno de a±aca.r esta 
plaza. Con aquella nlira me procuré una carla de in
troducción, con el fin de que los residentes en la isla 
me conociesen fav.orablemen±e, de manera que yo pu
diera establecerme para negociar con las frutas. · El 
General Walker nunca me comunicó que tuviese el 
designio de a±acar el puer±o de Trujillo u ofra parle de 
Honduras, y la circunstancia de hallarme con la parti
da invasora, es· una de esas ocurrencias inevitables, 
independienles de mi voluntad y resul±ado del enga
ño. Es±a verdad la percibiréis claramente por la de-
claración del General Walker. . 

Veréis en mi- declaración que cuando se deliberó 
en Consejo, mi parecer fué la desocupación inmediata, 
por la conciencia que ±enía de haberse hecho una 
ofensa al Gobiemo y al pueblo de Honduras¡ pero 
que mis deseos fueron desatendidos. 

Hay una discrepancia entre mi declaración y la 
del General Walker, con respec±o al destino de Segun
do Jef!e, que requiere una explicación de mi parle, 
para que no se piense que he declarado una false
dad. Afirmo de nuevo, que yo no mandaba parle 
alguna de la fuerza que atac;::ó es±a plaza, y que yo 
sólo obraba en calidad de ayudan±e; que el Coronel 
Henry mandaba y le consideraba como segundo; q1-1e 
éste no hubiera obedecido ninguna ordei'l mía, y sí, 
solamen±e, las del General Walker. No declaro es±o 
para evi±ar o esquivar ningu!la responsabilidad, sino 
porque no quiero que . se me dé una par±.e que no 
±enía. Para la sus±anci_EJ:ción de es±e hecho puedo su
minis±rél.r al Consejo plenas pruebas, si se requiere. 

No creo necesario quitar el ±iempo al Consejo, 
dand9 ml§:s: explicaciones. ·La relación que he hecho, 
y l;:ts co:n,íes±acion,es queJ:te dado .en el !ri±erroga±orio,:~ 
os aseguro; Honorable Consejo,. que son de es±ric±á. · 
verdad: porque la verdad, aunque sea ±an roja como 
la escarlata, tendrá más peso con vosotros que menti
ras ±an blancas como la nieve. . 

Habiendo sido inducido a 'obrar mal por la vo
lun±á.d de un hombre y hecho ins±rumen±o involun
tario de ese rn.á.l, tengo plena confianza de que me 
juzgaréis con la clemencia que mi caso parece de
mandar, esperando que esia cor±a explicación os pon
drá en capacidad de esclarecer la verdad del caso 
que se os presen±a. 

Soy, con el mayor respeto, vuestro ob.edien±e ser
vidor, 

A. F. RUDLER. 
Trujillo, septiembre 11 de 1860. 

Comandancia Depar±amen±al.-Trujillo, septiem
bre, once de .mil ochocientos sesenta. 

Para fallar definifivamen±e, pase es±a causa al 
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e¡¡iudio del Licenciado don Francisco Barahona, quien 
se servirá qevolverla deniro del menos :término posi
ble. Así lo, proveo por ante el Notario que da fe. 

M. ALVAREZ. FRANCISCO. CRUZ. 

En la mismá fecha se notificó el auto anterior a 
los reos William Walker y Rudler, y entendidos que 
fueron, firmaron. 

WILLIAM WALKER. A. F. RUDLER. 

FRANCISCO CRUZ. 

Yo, el Escribano, pongo razón de que ahora, que 
serán las ocho de la mañana del día once de septiem
bre, paso este proceso al es±udió del Asesor nombrado, 
con veinte fojas útiles.-Conste. 

FRANCISCO CRUZ. 

Señor Comandante Departamental. 

Por haber externado desde an±es mi opinión acer
ca de la pe:r;¡.a que debiera aplicárseles a los reos Wal
ker y Rudler, no me es permitido abrir dictamen, y le 
devuelvo la causa con el mismo número de fojas 
útiles. 

Trujill~, septiembre 11 de 1850. 

LICDO. FRANCISCO BARAHONA. 

Comandancia Departam.en±al-Trujillo, septiembre 
once de mil ochocientos sesenta. 

Autos con citación para sentencia. 
Lo proveo con el Escribano. 

M. ALVAREZ. FRANCISCO CRUZ. 

En la misma fecha se notificó a los reos Walker 
y Rudler el auto anterior, y entendidos, firmaron. 

WILLIAM WALKER. A. F. RUDLER. 

FRANCISCO CRUZ. 

Comandancia Departamental-Trujillo, septiembre 
once de mil ochocientos sesenta. 

Vistos, resul±a: que WilÚC1,m Walker, al mando de 
más de noventa malhechores extranjeros, atacó con 
ellos la guarnición de esta pléi!,za, en la madrugada 
del seis de agosto último, causando en la entrada dos 
muertos y cua±ro heridos: que en seguida se apoderó 
de los edificios públicos y lo que ellos contenían, for
tificándose en los mismos, y enarbolando la bandera 
de la nación para llevar a efecto su plan de esclavi
tud, exterminio y usurpación del Poder Supremo; y 
que públicamente cometió robos y desórdenes la gavi
lla de aventureros que acaudillaba. 

Considerando: que en el proceso hay una prueba 
perfecta de estos hechos, según lo requiere la iey 32, 
±í±ulo 16, partida 3•. Que sobre los crímenes de san
gre¡ y devastación con que el reo Walker aparece man
chado por la historia en su fatal campaña contra el 
Gobierno legí±imo de Nicaragua, no ha cesado de pro
mover expediciones para establecer una dominación 
en la América Central, haciéndose últimamente en 
este puerto, reo de delitos que por su trascendencia y 
gravedad, merecen una 12ena ejemplar. Atendiendo 
a que, un caud_illo como Walker, sin bandera, título 
ni causa acau~hllando gentes malhechot"as, ha obrado 

en todo como un bandido no±oriamen±e calificado por 
la opinión de tod() el país, y terminantemente por el 
artículo 19 del Decreto Supremo de 19 de agosto úUi
mo, pues±o al efecto fuera de la protección de la ley 
y sin condición para que cualquiera pueda mat;n•le' 
según la ley I, ±í±ulo 17, libro 12, N. R. Oue, ade~ 
más, por los homicidios perpetrados por la fuerza de 
Walker, su autor se halla incurso en la pena del artí~ 
culo 70 de la Carla de la República. Bien considera
da la audacia y tenacidad del jefe de los bandido& 
para armar filibusteros y rll.antener en inquietud · a 
todo Centro América. Atendiendo al carácter sangui
nario e incorregible de William Walker, a la condi. 
ción de las Repúblicas, familias y personas ofendi
das, al lugar y rriodo con que el reo ha delinquido 
en este puer!o, dando mo±ivo, además, para ±odas los 
inexplicables sacrificios del pueblo, al emigrar tumul~ 
iuariamente, con pérdida de intereses y personas. 
Considerando, por último, que el segundo, o sea ayu .. 
dante de Walker, A. F. Rudler, aunque cómplice· de 
aquél, sus antecedentes e intenciones aparecen menos 
depravadas, habiendo en el proceso otras circuns±an. 
cias atenuantes. Por lo expuesto y lo más que re
sulta de autos, yo, el Comandante de este departa
men±o, y General en Jefe Expedicionario, a nombre 
del Soberano Eslado de Honduras, y de conformidad 
con el Decre±o Sl.].premo de 19 de agosto último ya 
citado, condeno a William Walker a ser pasado por 
las armas ejecutivamente; y a A. F. Rudler, a cua±ro 
años de presidio, en la capital de la Repúlbica. Así 
lo pronuncio, mando y firmo, con el Escribano de la 
causa.-Notifíquese y cúmplase. 

M. ALVAREZ. FRANCISCO CRUZ. 
Escribano. 

Yo el Escribano de la causa noiifiqué la sentencia 
anterior al reo William Walker; y entendido, dijo: 
que no le parece justa, y fim<Ó. 

FRANCISCO CRUZ. WILLIAM WALH.ER. 

Yo el Escribano de la causa, notifiqué la sentencia 
anterior al reo A. F. Rudler, y entendido, quedó con
forme, ofreciendo dar al Supremo Gobierno de la Re
pública pruebas de su arrepen±imien±o y gra±itud, 

FRANCISCO CRUZ. A. F. RUDLER. 

De orden del señor Cornandante, Juez de la causa, 
yo el Escribano me constituí al lugar en que ha sido 
ejecu±ac;lo el reo William Walker, y asociado de los 
prádicos que suscriben, pongo razón de haber muerlo 
dicho reo a consecuencia de la ejecución 1 y ha sido 
conducido al panteón de este puerto. 

FRANCISCO CRUZ, 
Escribano. 

En calidad de práctico, 
J. VARGAS. 

D. BOULOY, 
Dr. 

Comandancia Departamen±al.-Trujillo, sep±iem· 
bre doce de mil ochocientos sesenta. 

Habiendo sido cumplida y ejecu.í:ada la sentencia 
an±erior, a las ocho de la mañana de hoy, diríjase 
esta causa a la Comandancia General del Estado, junio·.' 
con el reo A. F. Rudler, compuesta de vein±e y dos 
fojas ú±iles, para lo que estime conveniente. Es pro
veído por an±e el Escribano que da fe. 

M. ALVAREZ. 
FRANCISCO CRUZ, 

Escribano. 
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